RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL
· APORTES DE LA SEGURIDAD SOCIAL. INCREMENTO DEL LÍMITE MÁXIMO

A.      FUENTE

	Decreto 279/2008
	
	B.O. 21/02/2008
	


B.      Nuevo limite máximo. Vigencia

A través del presente decreto, se modifica el valor del límite máximo establecido en el art. 9º de la Ley 24.241 a efectos del cálculo de los aportes  con destino al SIJP de los trabajadores en relación de dependencia comprendidos en este sistema.
El citado incremento será gradual, conforme al siguiente detalle:

· A partir de Marzo de 2008: el límite pasará de 84,375 veces el valor del MOPRE (es decir, $ 6.750) a 90,70 veces el monto del MOPRE, alcanzando entonces un valor de $ 7.256.

· A partir de Julio de 2008: el límite ascenderá a 97,50 veces el valor del MOPRE, llegando por lo tanto a $ 7.800

· vales alimentarios.  carácter remunerativo.  determinacion de aportes y contribuciones
A.      FUENTE

	Resolución General (AFIP) 2421
	
	B.O. 06/03/2008
	


B.      Determinación de aportes y contribuciones.  modificacion
Teniendo en cuenta el cambio introducido en la condición de los vales alimentarios mediante la ley 26.641 y el decreto 198/2008, la presente norma establece el procedimiento que deberán seguir tanto los empleadores, para determinar los aportes y contribuciones, como las empresas emisoras de los vales para el cálculo de la percepción.

C.      Procedimiento a seguir por los empleadores

Conforme al Anexo I de la norma comentada, los empleadores deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones para determinar los aportes y contribuciones correspondientes a los conceptos que adquieran el carácter remunerativo:

· Las prestaciones de la seguridad social (vales de almuerzo, tarjetas de transporte, vales alimentarios y cajas de alimentos) que adquieren el carácter remuneratorio de manera escalonada y progresiva son las que venían otorgando los empleadores a sus trabajadores al 2 de enero de 2008, fecha de entrada en vigencia de la ley 26341. 

· Se encuentran comprendidos los vales alimentarios y/o cajas de alimentos entregados por los empleadores, de acuerdo con lo establecido por el decreto 815/2001.
· La incorporación de los importes a la remuneración del trabajador se efectuará por bimestre calendario vencido -cada 2 meses-, comenzando por el período devengado febrero de 2008. 
A tal fin, se deberán observar las fechas y porcentajes de conversión establecidos en el Anexo del decreto 198/2008: 
	Fecha de conversión
	Porcentaje a convertir en remuneratorio
	Porcentaje remanente no remuneratorio

	Febrero 2008
	10%
	90%

	Abril 2008
	10%
	80%

	Junio 2008
	10%
	70%

	Agosto 2008
	10%
	60%

	Octubre 2008
	10%
	50%

	Diciembre 2008
	10%
	40%

	Febrero 2009
	10%
	30%

	Abril 2009
	10%
	20%

	Junio 2009
	10%
	10%

	Agosto 2009
	10%
	0%


· El porcentaje de conversión a remuneratorio del 10% se aplicará sobre el valor nominal de las prestaciones (vales de almuerzo, tarjetas de transporte, vales alimentarios y cajas de alimentos) que se otorgan. 
Al importe así obtenido, cuando corresponda, se lo acrecentará a fin de incorporarle los aportes con destino al Régimen Nacional de Jubilaciones y Pensiones, al Régimen Nacional de Obras Sociales, Régimen Nacional del Seguro de Salud y al Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados. 
· El monto que resulte de lo indicado en el punto anterior, integrará la base imponible para la determinación nominativa e ingreso de los aportes y contribuciones con destino a los distintos subsistemas de la seguridad social.
· El importe que se incorpora a la remuneración del trabajador deberá informarse en el campo “Adicional” o, en su caso, en el campo “Premios” de la pantalla “Datos Complementarios” del programa aplicativo “Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones”, Versión 29 o posterior o del sistema “Su Declaración”, excepto cuando mediante acuerdo o convenio colectivo de trabajo se disponga que forma parte del salario básico.
· Hasta que el total de las prestaciones adquieran carácter remuneratorio, los empleadores deberán seguir otorgando a sus trabajadores el porcentaje remanente. 
· Los datos relativos a las percepciones sufridas hasta el 31 de enero de 2008 por el régimen establecido por la resolución general 1557, que no hayan sido informados hasta la fecha de publicación de la presente en el Boletín Oficial, deberán ser consignados en la declaración jurada, F. 931, del período devengado febrero de 2008. Dicha información se registrará en la ventana “Datos de la Declaración Jurada”, pestaña “Ingreso de datos”, ítem “Percepciones sobre Vales Alimentarios y/o Cajas de Alimentos” del programa aplicativo “Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones - Versión 29” o del sistema “Su Declaración”.

D.      Procedimiento a seguir por las empresas emisoras de los vales

El Anexo II prevé el mecanismo a seguir por las empresas emisoras de vales en su condición de agentes de percepción:

· El régimen de percepción e información establecido por la resolución general 1557 permanecerá vigente hasta que el total de las prestaciones de la seguridad social alcanzadas por él (vales alimentarios y cajas de alimentos) adquieran carácter remuneratorio. 

· Los agentes de percepción que hayan omitido actuar como tales a partir del 2 de enero de 2008 deberán regularizar dicha situación en futuras entregas de vales alimentarios y/o cajas de alimentos y/o cobranzas, en la medida que se registre una nueva compra por el mismo cliente o se encuentre pendiente el cobro de una anterior.

· Las percepciones a que se refiere el punto anterior se practicarán en forma separada y se les asignarán un número de comprobante diferenciado, a fin de su inclusión desagregada en el formulario de declaración jurada informativa y determinativa F. 910 (con el cuál se ingresan las percepciones de conformidad a la RG 757). 

· La presentación del formulario de declaración jurada informativa y determinativa F. 910 y el ingreso del saldo a favor del fisco, ambos inherentes a las percepciones omitidas y regularizadas, serán considerados efectuados en término siempre que se realicen hasta el 25 de marzo de 2008. 

· Los agentes de percepción estarán exceptuados de practicar e ingresar las mencionadas percepciones omitidas, si los empleadores involucrados (sujetos pasibles de ellas) acreditan el pago del importe en cuestión, el cual surgirá de aplicar la alícuota del 14% sobre el importe nominal de los vales alimentarios y/o cajas de alimentos, alcanzados por el régimen y adquiridos desde el 2 de enero de 2008. A tal fin, los empleadores deberán exhibir y otorgar copia del comprobante de dicho pago a los agentes de percepción, los que procederán a mantenerlo en archivo. El aludido comprobante deberá tener consignados los siguientes códigos de tributo, concepto y subconcepto 270/019/019, respectivamente. 

· Los agentes de información -empresas emisoras de vales alimentarios y/o caja de alimentos- que a partir del 2 de enero de 2008 hayan omitido actuar como tales deberán regularizar dicha situación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 11, 12 y 13 de la resolución general 1557 y sus modificatorias. A tal fin, hasta el 31 de marzo de 2008, inclusive, la aludida regularización será considerada cumplida en término. 

INFORMACION RELEVANTE – SEGURIDAD SOCIAL

· aportes y contribuciones.  Topes aplicables a partir de la vigencia del decreto 279/2008

	Concepto
	
	Antes del Decreto 279
	
	Después del Decreto 279

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	A partir del 01/03/2008
	A partir del 01/07/2008

	
	
	
	
	
	

	Remuneración 1: Cálculo de aportes SIJP
	
	6.750.-
	
	7.256.-
	7.800.-

	
	
	
	
	
	

	Remuneración 2: Cálculo de contribuciones SIJP e INSSJP
	
	Sin tope
	
	Sin tope
	Sin tope

	
	
	
	
	
	

	Remuneración 3: Cálculo de contribuciones al FNE, AAFF y RENATRE
	
	Sin tope
	
	Sin tope
	Sin tope

	
	
	
	
	
	

	Remuneración 4: Cálculo de aportes y contribuciones de Obra Social y ANSSAL
	
	4.800.-
	
	4.800.-
	4.800.-

	
	
	
	
	
	

	Remuneración 5: Cálculo de aportes INSSJP y LRT
	
	4.800.-
	
	4.800.-
	4.800.-


